
REPUBLICA DE COLOMBIA
Departamento Noit« <$e Santander

O

ÓÁítrito Judicial d* ( «tutu 
JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO

S¿r'i Joüu de Cúcuta, d¡e£tsíít.o ; 17) oe septiembre de dos mil trece

fiad-Todc
Rííerej-cin
Pmvrnlr-ilt*
Palitos
Procesado
rir.uaL
PrtitLirriaor

No. 54001 iJ 04 004 2013 DflfM tw
Sentencie anticipada sc-üi. tado en Li del sumario
fiscalía V2 UNOH-DÍH Expediente No 4.525
RüiTiiddJü ¡sgFavaün
]A]Rd fifíAI la HURTADO n'ir: Llík en n Curnpl*i< Rmitenc:eno v 
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El procesado FAiRü GRAN.A hitado, actunIn 1-o.nT.L recluido trn el compleja

fínitencíárlo / Caccuiarlo Metropolita na de Cúcuta, a tiistroSielóA do |a Fjscs^a 7? 

Delegada ante los Jueces Penales dpi Circuito Especializados dp Cúcuta, solicitó 

;.eiJiíí.j.r?L,ií.' L^áüi': c-n le riel sumatflo y dentro de ai l¿rm|pos señaiados ep. -I

artículo -10 de! Código ce Procedí mlfcntn Penal Ley 600 do 2000, por !□ que aceptados 

los cargos formulados y su responsabilidad penal por los delitos de homicidio agravado 

en FAEI0 PENA PENA jAifl,0 ALFONSO PRECIADO CAMPILLO V GERMAN ANGARIA 

■MR iz corresponde ,v despacho el pertiriuntu pronunciamiento provio señalamiento del 

ráspela n |a# □ ara r <i iei s funda móntales en el trámite procesal.

i. De tos hechos^
J.l trece di febrero de mil novecientos no venta y cuatro en ttl Curdo Cha pinero de- la 

■ jud adela luán Atalaya de |a ciudad de Circuí;a, lugar donde FA&tO Plña peña, JAJRO 

ALFONSO PRECIADO CAMPILLO f GERMAN a NG a FUTA O?. :IZ departían en la equina 

Je lo jví. 1  de 5 con ralla 5, donde había ujiu tienda, dedicándola i jugar aamínd. A\ 
flnaltcac el juego-, ya ,íp noche, disponían dirigí se a su residendi¡s a dormir, ai pasar 
ere? a unü vivienda do una persona conocida LUIS ANGAR1TA OF'TLZ lanza una piedra 

j| tv lio, 1p que motivó qua salieran :i cor-rin per la calle er direcciones. L.:S

víctimas jhon JAJsn angarita iácepee, Alvaro- ANGARíta barbosa E ¡smael

fiONLLLA JAIMES, corrieron en dirección & la cancha de! harria, seguidor por VÍCTOR 

JULIO PRECIADO campillo, cuando las tres virtimas llegaran a ese lugar, dlzo 

precencía una eanniórela Eamura de la c iai descendieron &uí ocupantes afinarlos con 

Tu sil e Inmedf ateníante encañonaron a las victimas y las obligaron 3  subirse a la parte 

de Jiras del veh'culo y se lo's Nevaron ai' rL;inbo ücsqü nocid-: Kás adulan tí en ■■
sector "El Filustre'1 da Juan Atalaya, ónncie esperaba Ja otra camioneta, U&gó el 
«hlcuifl u_'. antes se "nbin separqtfp donde se movilizaba el CT WlLLtAM ROBERTO 

DEi VALLE quien al pasar ñor el luga dio la orden por' radio para qbu L siguieran 1  ms 

dos camionetas se dirigen al sector conocido como al Desierto do esa nnsrnfi dudadela, 
ja na poco po-btada v de lamino [ieslouJüo donde obligan 3  riajarst; lIl-;; vehteuJí: 5  

I Ablo PEÑA PEÑA, JAIRO ALFONSO PRECIADO CAMPILLO V GERMAN ANGAftlTA 0PTIZ.
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y los condujeren! a una trocha donde los militares procedieron a disparares con armas 

de luego 'roste cansarles la muertaL

Posteriormente, JAJRO GRANJA HURTADO en diligencio de ampliación de indagatoria 

presentada el catorce (14) de tiñera ce ífo& mil trece i l ü l ' i )  entt ei riscal 72 UNDli- 

DiH Delegada ante Jueces Penales del Circuito Espécíaliatíos de Cu cuta, 

yolunteriaménte acepta como COAUTOR de los cargos de HOMICIDIO en 

CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACIÓN, por .O muerte violenta de FA31G PEÑA PENA. 

JA IRC LFON50N PRECIADO CAMPILLO y GERMÁN ANGARÍTA ORTI7 y se acoge a 

sentencia anticipada {cuaderno 7 folios 127-130).

2. De la actuación pro te sal!

E Fiscal Sección* código 163-4 s la Dirección Sección® I de Fiscaiias de Cúcuta, 

Urflffcd Prtv:a y Peimnnemtc, mediante acta Ka7Q eí 14 de febrero de \994 dispone 

abrir ;=t INVESTIGACIÓN PREVIA, quedantje radie,:do bajo a riümuro 8203 {cuaderno 1 

fello 3); La Unidad Móvil da Levan tamienLos realiza diligencia de Inspección a tres 

cadáveres A. B y C (Cuaderno 1 talios 4-6); □ Departamento Administrativo de

Seguridad DAS con oficio N" 078HABHC solicita ai INSTITUTO DE MEDI DE NA LEGAL la 

práctica de a necropsia i los cadáveres A. B y C, con prjsibte manera de muerte 

viólenla por arma de fuego [cuaderno i folio 7); La Unidad Móvil de levantamientos 

ám DAS ofntie a !□ uutaria quinta d-j Cúcuia para que procedan a anotar J registro r.ivi: 

ds defunción de tres N.Nr (Cuaderno 1 r&ifos 8-10); El Fiscal Seccional código 2634Ü9 
mediante olido ,T 167 de! 15 do febrero de 1&9>4 remita la nvesti&a-slfin prava al JUEZ 2h DE 

INSTRUCCIÓN PENAL MILITAR DFL GRUPO MECANIZADO Hu £ MAZA (cuadamft ‘ folio 23y. El 

Juez 25 rfe Instrucción Penal MRrt&r 9l 22 de Feb'cro ce 1994 decían* ab crta fe investigación perroJ 

(?T ñver.guacn^n prr el tvl ^uillíl delito de tlornlodio i Cu&derno 1 íiJ.-u 25i. Di inerkiia te declaración 

refiada por H safara ELIDA MARIA CAMPIÑO MONTE JO (Cuaderno 1 folios 27-30); Díñenos do 

declararan nsrxlina por la señera tIDELMIRA QRT IZ DE ANDAR: TA (Cuadamn 1 tota» 32-33) 

DiFigefafe de declaración rer.mua |>or ei señor ADOLFO PENA ARkVALQ (CufloemO 1 Folie --T 3Fj 

E¡ Jliüz 25 de netruoclfa Pl-md: Militar el 22 cu febrero de 1994 meante ofic^ íí 112 ordena al 

¡^ha -.ji? medicina I egal ie :orraccsófi de fe diligencia ce necropsia practicada a Mü cadáveres .,j, F y

0 fallecidas íi 14 de Feorerc de 199* fl 1 al Samo el Doslano quienes Fueron Identificados corno

CADÁVER A’ GERMAN ANGARITA ORTFZ CADAVER f¿ JAiRQ A; FON SO PRECIADO 

CAMPILLO y pADAVER C FABlO PEÑA PEÑA | cuaderno *■ 1 EM5 de fabranodáf.'13S4

e\ Tállente WlLLIAM RDBEFTTTO DEI VALLE CtmaurteTire dial Grupo CAF5 grasanla informa 

OPERACION PJ&ClS N* 0244, rasroacro a la operación ronzada en ñ\ hamo a Desierto nondi, 

l.jeicn daocs ns bstja 3 subversivos de =1 milicias populares Colombia Ubre fifi ELN (cuadernal 

foFr^ 4 ’-Jti Album fDtagrífiOb de los ran^'t'ies N N A N N B y  N.N C ícuacerna 1 folias 43-69j 

ñeg &Fm r: vil dú defundlón NotadH OmntB Dij-ufe rv" 1096965 d= FABlO PEÑA PEÑA i.u&Llerno

1 fula 71) H&gistro civil de defunción Nulüi y Ournia dí= CUcula N" I098?33 ds GERMAN 

ANGARITA DR7IZ (üuadenno I Fol c 7Zi Registro civil; de n^Tunc-í:n rJciarie Quinla oe Cócuta Nl 

IQW934 di JAIRO ALFONSO PRECIADO CAMPILLO (cuaderna 1 lolrtl 73}; P^dFüCOíC ce 

necropsia Ny C82-S4 del INSTITUTO NACIONAL DE MEDFGINA LEGAL V CIENCIAS FORENSES
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dH u N.A GERMAN A N GARITA OBIZ (cierno I folios 7&-SQj Profocob. ae r-EJOpsia N' 033

94 íJCL INSTTtU: P NACIONAL- UL MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES te N N.& a JA1RO 

ALFONSO PRECIADO CAMPILLO (cuaderna 1 folios B1-í$). Froípnnlü tí» necropsia N'1 ^ 

del INSTITL 10 NACIONAL DE MEDICINA LEGAL V CIENCIAS EQRENSLS te N N C o FABIÜ 

PENA REFiA (cuaterno - folios 35-87j. Dwlaraciün rendidü par el Mfoado voluntario JA'RO 

GRANJA HURTADO 'cuadcrrol Fol(M H 1 ) ,  Defilsrocitees efe los soldsdte EFRAÍN NIÑO 

PLAZAS. £¡T MIGUEL ORLANDO AVELLA RiAÑO (cuaderno H- tollos^ -flfill & Juez 25 de 

Instrucción Porral MI ¡t=i TifecJiante au® del de abn- de 13&4, no encontró nibriL ^ara vintu ,i 

|].T--e$a mente e rr.lfitai alguno y dispone :&m,Lir oof compélatela el Comando del ^rupc de 

Cabellarla N* 5 MAZA, en ib calidad te JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA* cuaderna 1 fol^c 

■'.üj Acta de visílu practicada por representantes del Ministerio Fübl«o a1 espedíante N t¡23- 

arteitetade ppr al Jugado l& fio inducción Retel Militar (cuaderno 1 rollos 1S3-15B] DHbgenc a uu 

ndagaloñe tel TefliiMIfo WILLIAM ROBERTO DLL VALLE ante al Juzgado 25 de hstrUCcrin Pena: 

Imitar (cu&ds no i folios 176 i&7>. F Juzgado 25 dt¡ Insttucción Fonal Militar é\ 28 de junio de 

iS94 rMlíettfe. sifl ación jurídica a WIU IAM ROSERO DEL VALLE sosteniéndose te denraffite 

med.da de aseguramjwifo íri? oficial le! Ejérdio Nacional (cuaderno 1 folio 193-20' i In'orme 

.Jo inspección Judlcsal pracJic&do a- vehículos íeureJemo 1 follas ^45-250 Informe lol¿ji>r,itirc¡ ce 

veh rulüü CUÍde-no I folw* 26S-27B) Estudió de üaliStlCP de fecha 12 de julio de 1&&4. raaliüldo 

a amias incauladaB (cuaderno l folios 27&*2$4): El Jugado 25 de Instrucción Penal Mlttar rente 

gj &l 25 de julio de 1554 al COMANDO DE LA QUINTA BRIGADA CON SEDE EN

BUCARAMANGA tuisdemn 2 te-io?i F Comando de la Qrhnla Brigada mediancF Reíolucfor N 

OIS rfej 7 jL noviembre da i&SS resuelva CONVOCAR censen verbal te guerra en contra tíei 

Teniente W LLIAM ROBERTO DEL VALLE por fos puntilla te hornifidiL en jos particulares .lAIRL? 

Al FONSO PRECIADO CAMPILLO, GERMAN ANGARITA ORTfZ y FABIO PEÑA PEÑA (cLtndemO 

2 follas 13*33}: B Comando de la O juila Brigada enn reHtttMT Nu 003 del 11 ee rnnreo de i&96 

,eSyo|Ve rncdihcsr la rear,loirJfl N° 013 de 1 de nnviemLi'í de 1555 en ti sentido de que pnr 

míermedin ¿c i: Proc. radar la departamental ÜS Santander, se Lta^igrfe un FiSC3: o Ay ente te 

Nli,- Hlenfl Pútilleu peía u¡Lí intervenga en 5l ConSfifú Verbal de Guaira (cuaderno 7 fo ¡OS 54-5511 

Acia dal Con-aejc- Verba íle Guerra de teche 5 de Juttq te 195L celebrad^ an Ea Guarnición de la 

Quinta Brigada al Capifon WILLIAM ROBERTO DEL VALLE (Cuaderno 2 lar*» 03-144, 

PievlaenciH de Jeirhe L5 de julio ue 1996 de id Bas-Jenc^ dsi Consejo Verba, ne Güeña gue 

resuaNA declara ctjnLrarB a la evidencia da los huteos procesales los vóiedictoa ne ne 

asponí-jti io:íd emn.do per ls mayoría de les vnicü púr ios O^rialev Vccdles en fel Consejo Ve t.a 

de GuufTa fcuadarno 2 folios 143-158)- El Tribunal Suprior Mililar en providencia del 2i de üctuLte 

ile 1595 jesuclve ¿smFTtnar m »nlAlñocutüfio do julio 1í de TJ3S, menienLs el ousi el Pre5=dí!Firc del 

Conse 0 de Guerra Verba dectara contrario' a Eh «fitenda oo los techos procesad, los vercdictcs 

do no responsabilidad emitidos pf¡h lo mayoría de votos* pm at lU.acc Je Dóncfeiicid Fco^de.i» 2 

folie 160-176): L! JUZGADO SE>íTO PENAL DEL CIRCUITO DE CÜCUTA. medien Ld praviana a 

T" ól. dtcierr.bre se 2lX!5 resuelve Lüiidcnar s CESAR ALONSO MALDONADO VIDALES a 

VJ1LLIAM ROBERTO DEL VALLE a EDiLFONSÚ OLIVEROS CCYLS 3UITRON. a EFP-AtN N-NO 

PLAZAS í MIRO GRANJA. HURTADO, a JLSÜS HERNANDO LAGUADO SUAREZ 5 JOSE 

MISAEL VALERO SAN TANA y JOBb GREGORIO HERNANDEZ HERNANDEZ como conifotei 

responsatotes del ptinib^ de Hüí/IlCSDIO AGRAVADO er la persona de GERARDO LJEVANü 
GARCIA, apuifido et 2 de novfeóibre de 1en CáíuS (cuaderno 6 rn|ios -B- Up.-. D ligen-.ia ■.£ 

ndagotona de Fecha i ck julio ne 2D11 pnesenTeda por JAiR.O Granja HURTADO (cuaderno £
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ínlas 144-153} Investigación Je laboratorio FP.j-13 dsl 5 de rftBTíO da 20 í 2. mateflalífEBiQn 

treyfldoria de proyectiles .cuaderna n fuJins 239-251) Amplradftn e& Amonio de VICTOR 

JESÚS PRECEDO CAMPILLO el 22 de maya de 2312 {cuaderno f feHim l-?í Ampliooár de 

testimcjnio de El ida MARlA CAMPUlO WO.NTEJO el 9 de agento de 2012 fcuaderno 7 renos 6 6} 

■nf: ■ 11 Ir., cendal r.E E-GítF-2 7594 : -20:2 DC lA Drerrrón P.íjJKrtlflt Rnqütá. Üruoo Balística Forense, 

concepto técnico de treyecloílofi Je proyecti de ¿imi rje ruego da fecha 19 de septiembre de 20'2 

foupd&mp 7 folios 7&-95i Diligencia oe jiídagatorla a lA;RO GRANJA HURTADO Je roena *' de 

iu ho ue 2Q- : (emíteme 9 folio i H4 -1531 Diligencia de ampíiaaon de ndüyStoru a JAlRO 
DRANJA HURTADO realifada 14 JO enero da'Z0l3{ cuaderno 7 fol Oí i 47 '3bj Diligencie de 

Indagatoria rendida por JOSE UISAEL VALERO SANTÁNA el 24 de enero de 2013 {o&ftfriUi 7 

folios 140-152)

Ltí Fifitalla J? Unidad Kacfongt (íe D&n&et»S Humanos V Ltomchc Intametüopal Humar, lía no Qi 24

■ Ir-  ,iner7 Je 2P13 ibcia aperfuu de insUncciar) orí contra Oe NESTOR FANDIÑÚ HECTOR 

MUKILLO AMADOR JOSE GREGORIO HERNANDEZ ULRnANDE? y PEDRO ANTONIO 

CASTRO CARRILLO [CLtíatíamo “ folios 17EhT76) D.ligerula tiñ irdayaJüi\¿ de HÉCTOR 

MORiLLO Amador ¿i b be febrero dé 2D1-3 (cuaderno 7 folios 1#9-19&J U Fiscalía 7;- Unüh- 

□ IH mediante rasaluabn Na ÜOS -Radcado 425. (cuaderno 7 folios ¡J3S-I resuelve imponer medida

■ - ar-■ :jji a:-nyr ro de deterdiúi px-vemvri a JAIKO GRANJA HUPUADO JQSr VIJSALE VALERO 

SANTANA* HECTOR MU PILLO AMADOR. NÉSTOR FANDíÑO GARCÍA PEURQ ANTOJO 

CASTRO CASTILLO y JOSÉ GREGORIO HERNANDEZ HERNANDEZ, como üraulñr&S te los 

delitos en concurso de HOMICIDIO EN CIRCUNSTANCIA DE AGRAVACION poi a muerte dé 

JAI 30 ALONSO PRECIADO CAMPILLO FABIO PEÑA PEÑA y GERMAN ANGAR1TA ORTI7 

aeyún ■ echas ocurndes e; 14 do teorem de 1994 en el darrig el Dasuirfo. Cindadela Jaén Afc&áya 

municipio de Cúcuto tu&daiiM 7 fofros 21&-2a3); L:i Fiscaira 72 Unidad NaMUíl de Dynaorroa 

ii i ’i ti -¡ne v Dg sclio Interr.arioi .^l Jiumai nsr ? e- in do fürtfc de 7017 formula corggg. p^ra 

remanda anticipada a g ndicado JAIRO GRANJA HURTADO, ojr-io coautor de¡ delrfo an ooncurw 

tteinogenÉO nf= HOV1W3ÉDIO EN CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACION pr’'1 rnuerios iíioler>Fi€ 

con 3rms de Fuego JO JA.RO ALONSO PRECIADO CAMPIÜjO GERMAt-J ANGAHITA ORTIü y 

FABiO PEÑA PEÑA ¡cuelmo B folio 237-246}

La victima FABIO PEÑA PEÑA, era hijo de AdoÉfo Peña Arávaio y Felicita PEind Ha yo na., 

con domicilio en la aven id n 2 W 2.-62 Rarrio chapinaho de Cimuta. do profesión

/.¿lpJtCvO

La víctima .:A1P'.' Aj_FONSD PRECIADO CAt-nP^L i_Dr hablo nocido r:l 77 du febrero ¡o 

j'} s en 0ouoiá, O, c.f lúentíflcado ion cédula de cludadanio número Sfl 2 i 7 /lc era 

hijo de Víctor Preciado y Elida marfa Campillo Morttejo, estado civil soltero, con 

domicilio on la calle 4 Na 7-06 Barrio Cha pinero de Cúeuta, laboraba remo descargador 

dn cjmiD-ies en lñ Perr«tEr-,j "El Falustra".

L : vlctr na JHON GERMÁN AJ^GARTTA DRTT¿, ora hijo Oe Rigub*ír:ú Angatita v Edil mira 

(ym Angaritar residía en la calle 5 N° K-1016A Barrio Cha pinera de Ciicuta, *Ü! 

i !■■':! lean o a vendar petado esu la seata.
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3. DC |J identidad tí individualización dei procesada:

.1AÍR0 GRANJA HURTADO, id.entifiCLtcdu con \ñ cédula de ciudadanía No, 13,4?L,'562 

nai-'dí en Cloli, Vane nacido en Cali, Va He, eF 15 de junio de 1968, hijo de PA9L.Q 

ütfANJA TORRfcS y JOSEFINA HURTADO DE GRANJA, estado cMI saltera, con un hijo 

re-ciuidi- en ia penitendÉnzi de cútate, está ton denudo a 25 años per el delito do 

homicidio. Pertenecí d el ejército nacional como soldada volunta rio, Respecto a la 

descripción morfológica so tiene: estatura 1.68 m., contextura media, cobr de peí (jasa 

negra ,cabello ensortijado negra, Frente alta entradas bilaterales, cejas semipoó lanas 

escazas, cijos grandes Iris calar café oscuro, nariz dcraQ recio base ancha, a re;as 

pequeñas lóbulos adheridas.

4. De lo acusación:

La Fiscni: i 71 JNIOAP NACIONAL DE DERECHO1: MU MANOS V DERECHO 

INTERNACIONAL human ir ARIO de r jacula, formuló el 19 de Junto de 2üi3al procesado 

JAJRO GRANJA HURTADO, cargos como coautor del delito en concursa homogénea da 

HOMICIDIO EN CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACIÓN, conform-’ a OS ¿rticjlos 103 V 1Ú4 

numeral 7, por las muertes violenta? de lAIRO AlüNGO PRECIADO CAMPJU ü, GERMAN 

ANCARI 1A oRTl 7. y FA6IQ iJEÑA PEÑA, según fleches ocurridos e 13 de febrera dr- 

1 gn- Éfl ei Rama E Desierto de la dudad de Cúcuta los cuales acopio en La diligencia 

die acogimienia a la sentencia anticipad o, en presencia de su defensor ccmiraeiua

ífolios 237-74b cuaderno N^E¡

5. De las cañe Id e ración es del Despacho:

puesta de pr-eseniu ^a acusación contro el procesado JATRC, GRANJA HURTADO, v 

admitida por éste, debe el despacho puntualizar conforme al recaudo existente, si os 

presuauGstos probatorios que se exigen pruLtisj mente para Lomar una cedrón cune 

i.i solicitada, ttenea ¿abai cumplimiento un ti presente coso.

unjo la premrw do juc una conducta e.-. punible cuando rompiuóado se tiene que es 

tiplea, gíitijüt Jica v cu Loable se analizará el material probatorio respecte u<¿ tales 

aspectos

Lp prueba recaudada enseña tamo hecho cierto, que el día 14 de febrero de 1994, 

■ e su Ha roa m uertos v I o: en ta mehl v FAtJlO PE' 'IA PEÑA, JA IRQ A LFON SO PR L CIADO 

CAMPILLO V GERMÁN ENGARITA DRT1Z

FA0ÍO REÑA PEÑA, en la necropsia se hallan lesiones causadas por ai impacto do 

proyectiles de ¿urna de ruego, orificio de entrada sobre el a cunto espada intercostal 

Izquierdo a 45 cms ctej vértice- > 12 cms de ... linoa medio; orifico de salida en la tara 

posterior del tercio medio del hemitóra* izquierdo a J5 Cms del vértice y 12 Cms de La
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linee mecltp; ocasionó Sesiones en piel, fractura bordo tardUaga uontrocosrii' de 5 

cetina izquierda, TigtíiJde Ioíl-.o superior de pulmón Izquierdo, pencadlo car #1 tifiar., 

P'i gis ■ lar '/en Erro -'a qd leído co m pnm. et id d la ca v ¡tíyd ve ntncuia r penca fd 1 o, lóbu l ¡ ■■

inferior de pulmón izqi erda ¿fractura posterior 9 castilla izquierda pie y sale, la gut 

ücssionaron su muerta (cu ad arrio 1 folios 05-37:-

JA Oí O ALFONSO PRECIADO CAMPILLO, en !s necropsia se hallaO lesiones causadas por 

el impacto do proyectiles de arma de fuego, las cuajes ocasionaron herida en tóra> 

anterior izqutardo,, derecho y sobre ln hnoa media; t=u la extremidades cicatriz en ca-a 

OOSUr-lor tsrcio medio de antebrazo derecho, herida oor roce en i:nra interna db oodc 

derecho, lo que ocas i una ra n su muerte í cuaderno l folios CL-03J.

GERMAN ANGARJTA DPTJZ, tn u necropsia ss regitera lesiones causadas per el impacto 

d* proyectiles de arm¡i de fueno Iq^ cuales ocasionaron herido superíiciíi. vertical en 

mejilla y reglón malar derecha, heridas en t6ra* anterior izquierdo y lateral derecho, 

tatuaje de uno cruz en dorso dn la mano Irqn-enJa, he linas an brazo y antebrazo 

de ruchen heridas en tira poste rior, oar.i anterior y lateral interna uei hvjsfo derecho; 

Pendas en región parléis derecha e izquierda, fractura dt¡ parietales. heridas de 

encéfalo y hemorragia subdural lo que ocasionaran su muerte (cuaderno ; folios ?ñ 

79}.

En ruante a la ejecución de \0S eventos delictivos, rc-nemos que e| (TE) WIUIAM 

ROBERTO DEL VAlLE, Comandante del denominad COMANDO ANTIEXTORSION V 

SECUESTRO CAES., junto con vanos de sus hombres, eran ellos 5T W1U IAM MAURICIO 

BARBjQSÁ RFYES. el CS ALBERTO BECERRA SALINAS, E! SE NÉSTOR FANDIÑO GARCIA, 

los soldadas JOSÉ MT5ALE VALERO 5ANTANA, PEDRO ANTONIO CASTRO CARRILLO, 

J05F GREGORIO HERNÁNDEZ HERNANDEZ, HÉCTOR MURILLO AMADOR y lAIRO 

GRANJA HUF.IAO0, presuntamente 3 cumplir la operación irilitar "PISOS* pero su 

objetivo estaba definido en desplazarse hasta el Barrio Lhapinero cüri -■ proposito de 

lievünil, a la fuerza a las vic Limas, como se había dispuesto de acuerdo a la .nformarión 

que el Csmendahte y e| sofdndo efraIn NIÑO pi aza estaban manejando 

íH-r Wi 131 iti en te. De esta forma, ios militares que Iban de civil y con sus armaí de 

dotación sa taron tfeJ Botellón después de media noche en dos cammuecas Toyota 

Samurai y se dirigieron: a Atalayó a! sitia conocido coma "F Palustre' donde eJ 

¡Coman da rué repuso que quedara uno dm los vehículos el cual esLaba ocupada por v- 

5LV PEDRO ANTOBNIQ CASTRO CASTILLO, qutóh erS el conductor, el ST WllllAV. 

MAURICIO BARBOSA REYES y ios soldados JOSÉ GREGORIO HERNÁNDEZ HFRNÁNDEZ. 

HECTOR MURTI-LO AMADOR y JAJRQ GRANJA HURTADO, El otro vehículo, conducida 

pt>r 51 v 705É MISAEL VALERO 5ANTANA, donde se movilizaba qI CT WILLIAM ROéERTD 

DEL VAJ_E, el CS A| FiFRTO BECERRA SALINAS y ftl SS NÉSTOR F^NDIÑO GARCÍA ae 

dlrígioron hacia el Berrín Lriapinero a gmttpür o! inicial objetiva. Mientras lanía, las 

virilrn.is y sus acompañantes que ya :e 'han fl dormir advin-eron que a la casa díj unu 

señoras dtl barnu estaba entrando oí “‘novio' y Píte motivó e que LUls ANGARTTA
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ÜRTIZ decidiera lutttT una broma lanzando una piedra al íechn (íé: la j-i-jlunda. lo que 

motivó a que todas los muchachos salieran Li cc:rer por ía cjIIs un diferentes 

direcciones- las victimas JARO ALONSO PRECIADO CAMPILLO, zA¡3-ü PLÑA PEÑA y 

GERMÁN A MCA RITA OK7LZ curnernn en dirección a lu cancha le barrio, ■■.ogulrio más 

giras por VÍCTOR JULIO PRECIADO CAMPILLO. Cuando los iros llegaron súLeo aque 

iuqoi . en 4?i *j¡tm hizo presencia iii camiomita r"oyoín sainos| de ia ojr?i doscondieíon 

;us acucantes annados con Fusil, ios encañonaron y los obligaron * subirse en la ya ríe 

de atrás y se los llegaron con rumbo desconocido. En eT sitio "El Palustre", donde los 

ísperatta 4a q\t* camioneta, se encontraran los dos vehículos y sus ocupantes, el CT 

W1LL1AM ROBERTO DEL VALLE a pasar por ese sitio dio ¡a orden par mello para que lo 

L^arjl,¡.ní-yn, -e dirigieron hacia el sector conocido como Desierto, icns poco ¡jublada y 

de comino Lía^Lopadci en donde obligar a bajítr a los doten idos v loa militares 

prüceó.uron a d i $p&to r con armas de fuego, hasta causo des lo muerte

lo cual demuestra de manera diáfana la material y reai ocurrencia do ios suc^sa^ 

objeto de Investigación esto es, la muerto vigíente de tres peryones; EABtO PEÑA 

PEÑA, JATR0 ALFONSO PRECIADO CAMPILLO y GERMÁN ANGARíTA OftTIZ.

Fosteriormííntt, en diligencia de ampi-ación de indagatoria presentada t" cocoree de

artero de dt^ ........ troto -inte & Fiscal 72 UNDH-DIH Delegado ente Jueces Penales del

Circuito EspeeiÉilizados dL-1 CulljLl, voluntariamente ¿ctpia como COAL.tqp de 'os 

cargos de HOMICIDIO EN CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACION, por J muerto violenta 

de FAfilO PEÑA PEÑA, JARO ALEÜNÜL PRECIADO CAMPILLO y GERMÁN ANíÜARLTA 

ORTtZ v se 3Lugo ,j sentencha anticip-¡ad¿J (cuaderno ? Folies 177 \,y-)

L-r-l> admisión ante el fondona rio judicial de la Fiscnlis quu hiciera JARO GRANJA 

HURTADO del crimen cometido en FABIO PEÑA FLÑA, J Allí O ALFONSO PRLCiAÜU 

CANPIL LO V GERMÁN ALGAFTTA ORTO, lo acepta en ef Acia de l:orm elación de cargos 

51. ;^>gansBüNIdad penó . cargos cornu roaoLoi de' de':to en concurso homogéneo de 

: 'ÜMJClUlU EN CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACIÓN ícúndeme U folio* ¿¿¡7-2*5)

ConFesiójt teabzada por el procesado y con el lleno da Fus cquisitos legales, qi>' uno a 

.i demostración preña di le ocurrencia le ios hechos de! ctlvns, oo; los cuales acepto 

■jí. cargos a titulo de coautor,

1 lli H^ndoae, o nt ancos, do acuerdo con Iüe pruobos tegol mente a portad fie de ordíl-n 

pericial ¡necropsia), documental facía de levan tañía nlo del cadáver, álbum fotodigltal) 

y de confesión, libre y espontánea flecha por el incriminado en la di gcnoie de 

Indagatoria. a nflílíarfas en cenjL' to de cqviR mudad con las reglas sana Critica, se 

co aprueba con cc.-Lcza que JARO GRANJA HUR TADO en condición ele coautor . calizo;

Lü conducta típica d* iioinicuc prevista en el artículo 1U3 del estatuto de penas, por

cuanto hizo parte del colectivo que con su actuar violento cause la muerte efe rABICi
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PEÑA PEÑA, JAlPÜ AI.FONSU PRECIADO CAMPILLO y GERMÁN ENGARITA OPErZ. pero 

ctjrr'ü lo iut por un motivo fútil, en cuanto obedeció al desarrollo de una operador 

mil tar comandada por el TF willlAM R09ERTO DLi. VALLE v «empañada por varios 

i ,i Hitares, que por ln Formación manejada por C". I enrente v soldado EFRAÍN MIÑO 

PLAZAS, que Jos FaMecido? pertenecían a Ins *M¡[|cia5 Populares Colombia LH-re" del 

Ejército de Liberación National FLR, sieooo asi (.orno deciden en gi-.ipc- de mis ele tíos 

personas y con armas de Fuego ejecutar estos homicidios, y que sc h id abusando de la 

situación de irrdeF&n&ión en que Sí hallaba la víctima, lo nial resulta evidente porque 

-i.ta nn desarmadas-, eq estado de indeFenatán, lo cual constituyen circunstancias 

agravantes a: tenor del articulo 104 numerales 4° y 7D, capitule II, titulo 1, libro II del 

Código Penal - Ley 599 2000 que por favo rabí lidad &e aplica al ser en su penalidad

mas trfinuNca Frente ¿u Decreto 1,0Ü de 19S0 vigente en el mámenlo de los sucesos 

,uji■ 101 es, v despica ol componía miento hacia dicha norma. LaliFitación jurídica :h:.i 

formulada por ln FnsCüha y aceptada ¡íúí el encartado.

Por otra parte, e! comporiamitnio reo ¿adt sin justiFicación alguna lesionó y destruyó 

■j Li oh Jurídica ue la Vida rao.CíiíJa en cabera dé ; A tí 10 PFÑA PUNA, JA-PO ALfONS.0 

PRECIAD ■ CAMPILLO y O - RMAPi A NG A RITA üKH'Z, siendo entonces antijurídico.

Además, ia prueba recogida enseria que el procesado, en condición raí imputadle con 

plena capacidad de cenan míenlo acerca del injusto actuary de determinación, pmcedló 

■ i- forn:,! no lo so p,res de manera con se ía nía y volumen a aceptó Vracar parte .?■. 

colectivo crlminp.L con dlvisrárc de fundones v prestando ¿porte trascendente en a 

Li-Lión del hecho Ufe ro. asumiendo usi a s íuaclím po cNva derivada se la accidn, y 

para lo cual se ubllíó arma de fuego, lo que constituyo un obrar con culpabilidad.

Por consiguiente, fa pruüíia lega ¡menté aducida vista ni race con total solide* la 

demostración píen* que JAlftO GRANJA HURTADO, en condición de coautor realizó M 

conducir, típica, antijurídica y culpable dt homicidio agravado ert FABIO PEÑA PífiA* 

/AIRO ALFONSO PRECIADO CAMPILLO y GERMAN AN GARITA DFUrz, do modo que ra 

aceptación que Hiciera de e?h- ..argo endilgada, encuentra tote* respaldo en la realidad 

probatonn, y mi consecuencia su declara su rasparla bilí dad penni, quedando sometido 

a las secuelas jurídicas del delito cometido: la imposición de una puna y a la 

Indemnización de pe^-juicias.

G. Dí la punibiEldad:

Adecuado el comportamiento dadivo -le homicidio agravado réalliado por jairo 

GRANJA HURTADO en el artículo 104 (te Cierna Penal, se tiene un marren pvmLivo de 

2b a 4CJ ano- dé prisión.



Auttwfc pt u-tm- si- ra- r#«. m w
V J'fc/r’fi'Jiiiit: AuMi'iu imttfit'udo 17'IWiQlJ

¡rT\ru'iurnte: Flstüti* ?Í I'\1>H^DIH /i~tA V .í-.<
/ymv.Mrik» Í-MJWÍCÍHA7.4 /« Afr 400

Por la que en I* decaí mi nación de la íiena.y dé conformidad con el inóKi Io del articuló 

6 1 del estatuto olado, la ri v slón de) ámbito dE punlbUldad de mnvilicnd en 'i.juu 

■ norias, asrüjs el s^ulenta resultado:

M-'minn Meció MeOiD Mí'Kimp

,i,i: 345 meses 34-, i n 340 meses iSf;. 1 a 43a --a-ses 1 -|:..L El 430 mt“iw :

Luego, p-ara efectos de fa fijación de la punición que corresponda JA IRQ GRANJA 

HURTADO iie acuerdo con les Urte&mienfcos sefíatedos en el Código Penal, nos 

moveremos dentro del primar cuarto media, pues se dedujo un el acta de formulación 

.!■_■ ios erraos aceptados, n circunstancia genérica de mayor puní bíl Ideó de que trato e 

namemi tü4 íai artículo Mi del código Pe¡ia:, firto as y como ya se dejó atrás negado, 

haber obrado ' en coparticipación rinmlo^.:, {cu ademo 7 folios 127-iJOJ. en cuanto 

log integrantes del Comando Aru¡ Exlorstón y Secuestro ÍCAES) al mando del entonces 

TE WTLLIAW ROBERTO DEL VALLE, ¿rdscriLo a la Sección Segunda del Batallón da 

infantería Nü 5 "maza" con sede en cicuta, adelantaren el operativo donde causaron la 

muerte a FAülO PEÑA PEÑA, JAJRO ALFONSO PRECIADO CAMPILLO y GERMAN 

anCARITA OR [Ia y de usa manera le re ah ¿o junrn con otros sujetos- Ahí mismo no se 

ifa causal alguna de atenuación punitiva conforme al artículo 55.i Ibldem, n siquiera ia 

aren-in eje antecedentes en lo medida nm soportar condena pe: el delito de homicidio 

según manifestara en hl Indagatoria, por lo cual ^ encuentra: a disposición de los 

juagados do Ejecución de Punas y Nfediífos de Segundad.

Por |D que, fijados os extreman de punibilldad en ni primer cuarto medio qje van d*¿ 

?4'- i a 390 meses de prisión, y revisados los aspectos que nar de considerarse según 

1.1 norma en cita, se Uent la mayor gravedad de fus tiFchus. leolliüdns c|lj-- edemSs de 

MU-.-ji- a la deducción precisamente de la* causales de agraivadón punitiva esretiíuids 'e 

i¿ |tidefensión y motivo fútil, fue la intensidad del do o mayor en la medida do que se 

traró de ma jcdón premedil a da un contra de 05 víctimas elegidas cón antlcJpaaán, y 

Riendo ¿| daño real causado si proveniente del jpciqnar injusi¡ficudo, aunado al numera 

.je uos circunstancias dt¡ mayor pLinibiNdad deducidas y e lo na tu raicea de las mismas. 

ge haCe necesario er Imponer la pena para que cumpla &uh funciones ds prevención 

qpr.Hrtil en advertencia al conglomerado de las consecuencias etocfiv^n y jurídicas que 

pueth soportar cualquiera quf Incurra en un comportamiento punible, de prevención 

iispecini en araí ífe combatir ran causas individuales que llevaron a ¡a actuación i lidia y 

retribución Ju£t.s bajo (as pummeíros di los p riñera ios de ra^on^bilidad y 

proporciún.: :dad, por lo r.udi hu fija un 350 mesen de pnslón.

Luego estándose ¿inte un concnn>o sucesivo de- conductas punibles de nnturalüzü 

homogénea (actividad desplegada vana^ vékés de una misma disposición i^nai, 

homicidio agravo-do en RABIO PEÑA TENA, JAlRÜ ALFONSO PRECIADO CAMPT,—O y 

GEHMAp* -iNGARlTA ORTIZ), de ¿cuerdo con el artículo 31 del Lodigo Pedal uue señala 

un mLr^mento hasta en oLfo tanto conforma í’. Li cantidad de sanción que fue filada,
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tenem&S que por e-i cuín por: amiento concurren te contra a I ti en jurídico Jo ij vida f 
boj o el ¿nüerlüt análisis, re ay menea er- i7G, quedando en 470 meses i* privón

Pero, como JAIRO GRANJA HURTADO Se rceu^o a le santentia anticipada en el 

sumario, ri la sanción impuesta se so debe descontar una determinada parte, que según 

el artículo ID inciso 4° uel Cáogo ifí Procedimiento Penal-Ley de 2000 sena d--- uní 
tercera parte, pero como ai artículo 351 de la Ley 90$ de 7004 estipula un descuento 

. um'.ivu “ha^Lj 4c ’j nfutñd do la porra irtipomblí'1', se ha de aplicar e1 principio de 

ícvocabiltóad, v eu este caso cima re trata de una disminución ponderado, ss tendrán 

$n cc-enta os entenas que para el efecto ha ierra lL-=dü la Honorable Cor-' ¿.iprerre de 

Leticia, cono precedente judie el v en virtud de in reiteración de la misms, dejando de 

■aio os relativos a lo fijación de !,? pene ^uu ul despacho venia asumiendo conforme a 

la Honorable Corte Constitucional, pot es rimarse ahora que le Alta Corporación primera 

citada si and? circunstancias diferente? de orden pos-delirtuales y no asuenas vs 

caminadas en I? Imposición de la puniollidad, rszünamterrtci tambiéi acogido po- e 

Honorable Tób-unar Superior de este Distrito.

Así l'd preasado '3 honorable Come Suprema de Justicia situación

■ ..ionio a- tlfl Milu pranisado por tj Judiprudenrle. cp Esta Colegiatura, id ■- Erais 

de yrrta disminución fija, sino ponderada y qtfhíti:fj¡.

Sobre cidra tcmdUCB "a -.inalado ra Corporación que competb al faifadOr

■"■tener en caent¿r. fas riVc-unjjhimr^s itostielirtuaiGZ fffíf SHB£StSl relacfpp CJ2ü_fií 
afi¿?a.T colaoaraclón oara li?ürAr los fines efe justicio. Ofl punto de ta dconoj1i4j 
procesal, la CífCtridnd y ¡a oportunidad, iafci coirtp; /.-? si&nifidati vü ¿TCOflmrírd en ¡ñ 
arr.i viddd ü LJi' ürh ■■ íec'.'Ó a ¿fei í’O:. Ciar la mat m láiiJpü de1 delito i ;p. ■ e'-iponsaUli dód Üd 
p/DürsadO. i IfnpOf HIJl'i'i* u'e te tfy-'Otf L-n fumín o'c ¡a dificultad de Adeditacián prdbaÍtínrt,
<a cQÍítbufa>-jKK\ r.Ti d descubrimiento oa otros partiojjs-s o tísittos o ¡fivtnsüü fia cíeles
andloyas*' -'üeut- u . o e l  .'1 da febrero de 7Bd7 c m entre atraE tsubrayeS

ru°TLi df. teico]- " ÍCasadÓHj 23 de septiembre de 2009. Proceso 26b02. MP 

doctora Marra dt?l Rosario Gonsález do LcmDS- Resaltamos).

* "Antp -a. piaEG-níiie Je fenómenos IJOS dellcruaias como los descritos, ln 

Hrivoriid-eiKia ha señalafit unaE puula', para eslableóer ti mopip da \a rebajo .lo pena, 
perdiendo de ta eficaz Eetotrarrodón pata lograr Jos Finos de \n jbAldn en 

ri.:üdón cün lu economía pmccsfir, íg culüriuod y l-L: Oportunidad, taler corro: [I) la 

fijgnificotivii Hjcormmra en !□ actividad ostataT orientada a demostrar e( delito y id 

lespiorcsabJlicJud oel nroc osado; f 11 ;■ !s importancia de la ayuda sobre la acrod ilación 

probuitorl.-i. fll ¡Í colaboración en el d eSsU brlmiento de otros participen u Util tos, 

iy) :J:Vñcsos fa dunas j i ij-l prj j ■.. sin ponderar los criTirioa didi'i rlrvs üoi- el legislador ojias! 

articulo 61 fe la ley sgg Ufl JOQÜ nam mdiYÍJuaii¿flr ifl.p.grra, Qf>r^ para tal rnom&nto.ya

fudrañ; Jiifecladoá al es^blecer la s^octód ¿ M Euaf se lg aplfcarj.
El., ulann emo a caraos" {Ca sod lV: i r 1 ü □ G ma lTd rt? 7 ü09- Proce so 2 71 ü ■ l MP d octor 

J.i mío F n "i nú f 5 oc h. i Sala ma oes. Resa Ití noí v su briiV ¡J i nos ).
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De cqnr t ’ 11 id ad con lo e¡<pur?sLü, Uñemos que en eJ presente case- JA ERO GRANJA 

huhTadO, desde un pi-ine^io, esto es. desde ia diligencia de empNsdón tfe 

ndagatorla admitió su responsabilidad penal en los dt¿ lilas imputados de homicidio 

agravado en FACIO PEÑA PEÑA, JA-RQ ALONSO RREC1ADD CAMPILLO y GERMAtt 
ARGARTTA QR1 V¿ v poi las cuales precede, señalando la maneja coma sé desarrollo 

ja acción vmlenca v las personas que tuvieron que ver con Ih misma, prestando as 

valiosa colaboración en el esclarecí miento de los hechos, en la dirección de la 

investigación v contribuyendo a le eco no mía procedí.

Bajo ese contexto, resulta razonable colegir quo si el Inciso 1° del artículo 351 de |a Ley 

~'Q6 d-j zau^, que par favorabiNdad se aplica, establece un^ rebaja de "ha=.La ir! rvi¿¡^ de 

l¿i pona impanibfe, a pertinente m otorgar a JAXRQ GRANJA HURTADO 'ina 
difim iLu_ión deJ cincuenta par tíenfcg (EJO'-^üj,. lu luíiI aplicado a la oanr¡ determinada de 

i.'O meses de prisión, d*jj una punlbiNbad tía' ?35 me^H:-, da privón.

Bu otra pr-rte, se debe coj(jted&.- o jairO granja hurtado :r.i rebaja de pena pin 

conFí^iün de acuerdo ton el articulo 200 de! Código de procedimiento Penal-Ley &Q0 de 

2000, parque demostrada se tiene que en Forma espontánea reconoció su actuar 
delictivo anta el se-ñur Fiscal eti lp Intl&gAtorla ronuidr. la cuo: constituyó a primera 

vrjTrián ante funcionarla ¡ua:üa dentro de presente rvoceso y cor respondí 6 ni 
rgccnatimiertto lig su responsabilidad er1 la conducta punible, además de ser piere 

jBrrintipal para fúndame litar la sentencia coil.l . i-.¿j . En consecuencia, se deacdnti j
la sexta parte de la punibilidad impuesta que corresponde a 33 meses y 5 dian de 

prisión, .lutiuando finalmente le peo? .-i irnpaher ¿1 JAIRO GRANJA HURTADO e-"i 195 

IV!-"—-, y .! ,15, u O .usmo. DlE'ISÉI? ■ 1&J ANDS, RL'.’ (a) MEEEf y VFTMICTNÍta 

■ 25) DIAS DE PFLtSlÓN.

También se candil ara a JAIRO GRANJA HURTADO c:Dma pena accesoria, a la 

Inhabilitación para el ejercicio de derechas y fundones públicas, que atendiendo a la

nalurtiléj! 1 de Li:- conductas punibles ejecutadas -lera pur él ....... ..........o 1S años (artículos

■13.1, fi 1 y 52 mcLSí) i-71 dei Código Pena 1

7, De la indemnización de perjuicios:

No esthn determinados dentro riel p r o e j o  Idh daños materiales causados con t&s 

muertes de -Adío PEÑA PEÑA, TAfRO ALFONSO PRECIADO CAMPILLO V GERMAN 

A NG A RITA GRT1Z, sin emDarya, estima osle despacho ce acuerdo con los Lineamienccs 

señalados en el articula 3? del Códlga Penal, gue ios morales $í $4 produjeron dado el 

Impacto que tJütu cu usó a las familias d'3 ms ocelos, ate lidiando las ccm^híii 1^1=15 

pi ¿ce-sales ¿d respecto, por ln que se Eran de acuerdo a le naturíie^i de- j coqueta 

l-.-i ¡=dI-t en un equivalente.en moneda nocional a ¡50 safarlos mínimos Legctius vigentes.
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entidad □ la usl i-orn condenado en Inrn-ri solidarlu JAlftU GRANJA HURTADO come 

mdt-mn:? acítrn por ios perjuicios ocasionados o íavur ce quienes por ley íes ¿sitia 

derecho como familiares de FAÍ5ÍD PEÑA PE NA r JA1RO ALFONSO PRECIADO CMJPiLLA 

V GFRMAN ANGARÍTA QRTEZ

a, oe ia suspensión condiciomal de la ejecución de la punj:
OadL.' la pena mpueste, no se da *1 requisito objetivo señalado en el rs.-liculo 63 del 

Código Pf-nri pa:-:i la suspensión condicionas de- ia misma, quy lo a* de tres años df 

p t£non, p-juí; como quedo determinado u puivibiliJacr fijada nnos JAIRO GRANJA 

HURTADO rué de DIECISÉIS (1E) AÑOS, TRES (3) MESES y VEINTICINCO (25) DIAS 

DE PRISIÓN,

Ó. 06 la prisión domiciliaria:
Tampoco se tiene H presupuesto objetivo, en reración a la sustitución de Ij privón 

mlrarrrural pe.'' ríprnii - srifl,. ñor cuantu l-s menester ouí se pnoceda por :o duda 

punible ruyn rtitnimo do tinco o menos anos confórme al orticuto 3h del CódJgt 

Penal y bien ciaro encontramos en e| delito de homicidio agravado que ei extremo 

■íiirur üej Malla fajada u i veinticinco años ríe prsalón.

io. En conclusión, plenamente se encuentran llenados ion. requisitos du. arJtulci 232 

inciso 2" dol Código de Procedimiento Pan*;-!. e/ ECü de 2{XJD yn armonía con el articulo 

iO dern par,3 proferir sentencia de condena , ítlc mda en cornrü de JAIRO GRANJA 

HURTADO, conforme a -^u volnrM. i expresa, en la medida Je la existencia ¡fe prueba 

sólida que conduce a la certeza de su coa-.itona y ríaponsatillldfld i-n la ¡ondu-cra 

punible du homicidio agravado píi FABIO í>EÑA PEÑA. iAERO ALFONSO PRECIADO 

CAMPILLO y GERMAN ANGARJTA ITRTE7

Pur lo expuesto, el Juzgado Cuarto Penal del CirtuiLQ de Sen José de Cúcuta 

n : ’t-, nistrando justio* pji nombre de la República y pyr autoridad de la ley,

R E S U E L V E :

1. CONDENAR a JAIRO GRANJA HURTADO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 13.¿qj 562 expedida en Cucuta, nacido en Can, el 15 da junio de 19ñf>, 

nijr dc- PA3I.Ü GRANJA TORRES y JOSEFINA HURTADO DF GRANJA. estada dv|1 soltero, 

con un lujo, reduido en la penitenciaria do Cú-cuta, está condenado a 25 años por el 

delito ..►? ■ ií.T.f'11■ ¡0:0, PerLiüiib.'i.m ¿L ¿júruLu nadontil niniú -roidudo vCiiLnLürli>. Respecta 

a la descripción morfofogseo se tiene: estatura 1,6a m,, contextura media, color de piel
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ülí¡ ntgfrt ,cahi?ilo ensortijado negrv, frente al La entradas blIaLerpEea, r - \*=,  

sempobladas escasas, oíos grandes uis mlor cuít- oscuro, nñr,?. corso recLo bíj.s¿ ancón 

orejas pequeña* lóbulos adheridos, a Ib pena principal de DIECISÉIS (ig) años, Tres 

( ’) "-1LSLC. v VElTiáTIONCO Í25l DÍAS ÜL ^PlStÓN, ccmn coi2.itnr del clt cI0 er concurso 

noímogeneo ue iiorniddio en circunstancias de agravación, por- la muerte violenta con 

Armas de ruego de FARIO PEÍ* A PEÑA, JA]RO ALFONSO PRECIADO CAMPILLO Y 

CEflMArií AWGARITA DRTIZ, ccurrrdos el 13 cíe febrero de l95Mr en el Barrio el Desierto 

de Fa ciudad de CÚCUÍil.

2.  CONDENAR n lílíftO GRANEA HURTADO ,i lii peana accesoria de inhabilitación 

uli-i ujerdclo de decenos v funclotnis pública^ por I fl años.

3- CONDENAR U JAI FÍO GRANJA HURTADO en r&rmtl SQ|i^3 t| I,-

iriíjLimnirocióri de les perju l l>o s morales sn el tqu iva lente en moneda nacional du ibí 

salarios ni rumos legales mensuales vqentes a favor de- quienes por iuy lea =i^is>ta 

decechc ui relación J FABJQ PERA PEÑA. JAIRA ALFONSO PRECIADO CAMPILLO Y 

ÜLRMAN Ah CARITA ORTjZ,

■f- NO CONCEDER a JAIRO GRANJA HURTADO, la suspensión ccndicicina1 oü |r^ 

pul li m Ilj prisión aomir ói iar cj_til”ri¡■ iu expuesta en la parte mot va

5. COMUNICAR iís-j ütu-ión & Director del Complejo Puní Lanera no y Camelarla 

'Vttrc.pol¡tüno de- Ciicuto y a los .Purgados Se Ejecución üa Ponas y Medida? da 

Seguridad paro que ui a ve; cesen lo* mot-vos por Fos cuales se encuentra privado de

!,.! I Perl,id JA]RO GRANJA HURTADO ■-.*$ dejado ñ disposición |>0r llütiL^ y ep raitÓO 

di este proceso.

6. COMPULSAR en firme el preseno- fallo, copias de las partes pertinentes, con 

destino a la? autoridades pertinentes.

contra esta decisión precede el recurra dü apelación

MARIA EUGENIA AVENDANU VILLAMIZAR
Jr"

ORLANDO E. SANTOS DURAN


